
de 13 de abril) que aprueba la que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos con quince días de antelación, ;a 
fecha, hora y lugar en que hañ de realizar su presentación 
;os opositores, y si hubiera lugar, la celebración del sorteo 
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, 
debiendo comenzar los ejercicios precisamente el undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en ei articulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931. 

Lo digo a V I. para'su conocimiento y efectos. ■
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación. Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr Director general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.

16014 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Literatura in
glesa» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Deere- 
tos 2211/1975, de . 23 de agosto y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar ei concurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden dé 11 de diciembre de 1079 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de diciembre) para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Literatura Inglesa» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Granada, que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don José Luis Vá
rela Iglesias.

Vocales titulares:
, Doña María Jesús Peres Martín, doña Asunción Alba Pe- 
layo, doña Pilar Hidalgo Andréu, don Ramón López Ortega, 
Catedráticos de las Universidades de Valladolid, el primero; de 
la de Alicante, el segundo, y Profesores agregados de la Uni
versidad de Alicante, el cuarto, y en situación de supernu
merario, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco In- 
durain Hernández.
' Vocales suplentes:

Don Esteban Pujáis Fontrodona, don Francisco García Tor- 
tosa, don Femando Serrano Valverde y don Pedro Guardia 
Maso, Catedráticos de las Universidades de la Complutense 
de Madrid, si primero; de la de Sevilla el segundo, y-Profe
sores agregados de las Universidades de Granada, el tercero, 
y de la Autónoma de Barcelona, el cuarto.

De acuerdó con lo que establece en la norma 8.* de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril) que aprueba la que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quinee días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los opo
sitores y si hubiera lugar, la celebración del sorteo para de
terminar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente el undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.

16015 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Psiquiatría (Psi
cología médica)» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto y 84/1978, de 13 de enero, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado 
por Orden de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estañe» de 21. de diciembre) para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Psiquiatría (Psicología médica)» de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Julio Peláez Re
dondo.

Vocales titulares:

Don Matías Alfonso Ledesma Gimeno, don Salvador Cer- 
vera Enguix, don Carlos Ballus Pascual y doña Carmen Leal 
Cercos Catedráticos de la Universidad de Salamanca, el pri
mero; en situación de supernumerario, el segundo, y Profe
sores agregados de la Universidad de Barcelona, el tercero, 
y Valencia, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Sánchez 
Gran j el.

Vocales suplentes:
Don Valentín José María Conde López, don Carlos Ruiz Oga

ra, don José Guimón Ugartechea. y don Manuel Ruiz Ruiz, 
Catedráticos de las Universidades' de Valladolid, e. primero; 
de Granada, el segundo, y Profesores agregados de la Uni
versidad del País Vasco, el tercero, y La Laguna, el cuarto.

De acuerdo con lo que establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril) que aprueba la que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Voca
les de1 Tribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos con quince días de antelación, ia 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación 
.os opositores, y 'si hubiera lugar, la celebración del sorteo 
para determinar el orden en que habrán de actuar los mis
mos, debiendo comenzar los ejercicios precisamente, el undé
cimo día hábil posterior al de su presentación, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto de j.5 de junio de 1931.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo d? 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado,

16016 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Psicología mé
dica y Psiquiatría» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tes '2211/1975, de 23 de agosto y 84/1978, de 13 degenero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado 
por Orden de 11 de diciembre de 1979 - («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de diciembre) para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Psicología Médica y Psiquiatría» de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Oviedo, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Francisco Alonso 
Fernández.

Vocales titulares:
Don Demetrio Barcia Salorio, don Alfredo Calcedo Ordóñez, 

don Carlos Ballus Pascual y don Manuel Ruiz Ruiz, Catedrá
ticos de la Universidad de Murcia, el primero; en situación 
de supernumerario, el segundo, y Profesores agregados de .a 
Universidad de Barcelona, el tercero, y de la de La Laguna, 
el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Lla
vero Avilés.

Vocales suplentes:
Don Matías Alonso Ledesma Jimeno, don José Giner Ubagó, 

don José Guimón Ugartechea y doña Carmen Leal Cercos, Ca
tedráticos de las Universidades de la de Salamanca, el pri
mero; de la de Sevilla, el segundo, y Profesores agregados de 
las Universidades del País Vasco, el tercero, y de ia de Va
lencia el cuarto.

De acuerdo con lo que establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial deJ Estado» 
de 13 de abril) que aprueba la que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
deí Tribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los opo
sitores, y si hubiera lugar, la celebración del sorteo para de
terminar el orden en que habrá.n de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente el undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el articulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi- 
dade,‘ e Investigación, Manuel Cob ■ del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.


